
Colegas, buenas tardes;
 
Acuso de recibido y se turna al área correspondiente.
 
Saludos, gracias y quedo a sus órdenes.
 
 
De: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx>
Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2024 03:38 p. m.
Para: Gabriel Yorio Gonzalez <gabriel_yorio@hacienda.gob.mx>
CC: Carlos Ernesto Molina Chavez <carlos_molina@hacienda.gob.mx>; Abel Hernandez Rivera <abel_hernandez@hacienda.gob.mx>; Rogelio
Munoz Ramirez <rogelio_munoz@hacienda.gob.mx>; Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel
Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Isadora Fragoso Gayosso
<isadora.fragoso@conamer.gob.mx>; Karla Ive�e López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo
<claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Elizabeth Mar�nez Saldaña <elizabeth.mar�nezs@conamer.gob.mx>; Oscar Javier Dosta Rodríguez
<oscar.dosta@conamer.gob.mx>
Asunto: No�ficación de oficio CONAMER
 
MTRO. GABRIEL YORIO GONZÁLEZ
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
P r e s e n t e
 
Se remite oficio digitalizado como respuesta al anteproyecto denominado “RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA QUE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE CLIENTES Y USUARIOS
CON ENTIDADES FINANCIERAS EXTRANJERAS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO”.
 
Ref.: 05/0015/130524
 
 En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los ar�culos Segundo y
Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo
electrónico ins�tucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del
gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las
dependencias y en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia determinada por el
Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por
el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye un medio de no�ficación de información oficial
entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente
correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a del artículo 57 del “Acuerdo por el que se emiten las políticas y
disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la
seguridad de la información en la Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos adjuntos son para uso exclusivo de la
persona o entidad a la que expresamente ha sido enviada, el cual puede contener información que por su naturaleza deba ser considerada como
CONFIDENCIAL o RESERVADA, en términos de lo dispuesto por las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Si por error ha recibido esta comunicación: 1) queda estrictamente
prohibido la revelación, retransmisión, difusión, copia, impresión, modificación, alteración en toda o en alguna de sus partes o el uso de la
información contenida en el archivo electrónico sea diverso al objeto por el cual se emitió; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de inmediato y en
forma permanente, junto con cualquier copia digital o impresa, así como cualquier archivo anexo al mismo.

RE: Notificación de oficio CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Abel Hernandez Rivera<abel_hernandez@hacienda.gob.mx>
mié 22/05/2024 04:57 p.m.

Cgmir;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    






